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El diecinueve de mayo, el actor presentó demanda de juicio ciudadano, en contra del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo, a fin de controvertir la sentencia emitida el inmediato día quince, por la cual revocó el 

acuerdo del Instituto Electoral local, atinente a realizar una consulta popular sobre la autorización de 

transporte de servicio público de automóviles de alquiler a través de plataformas digitales. El medio de 

impugnación es improcedente, porque la controversia ha quedado sin materia, en tanto el juicio 

ciudadano, que derivó del reencauzamiento ordenado por la Magistrada Presidenta, ha sido resuelto por 

esta Sala Superior el veintinueve de mayo. 


